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Se 'suscribe deste periódico en. 
la imprenta. de Polo, Plaza del 
Mercado, núiñerp 17 nuevo, á 4 
rs. al mes, i ¡ por trimestre, 20 
por seis meses y 34 por el año.

Los cvinsos ó cirtlculós podran 
remitirse a la Redacción fráng
eos de porte, sin cuyo requisito 
rió se reciben.

VIERNES
26 de Setiembre de

1845.

BpLETIN OFICIAL DÉ DÉ D O QS.
ARTICULO DE OFICIO.-

■ Efectos robados.

Qatprce duros, en napoleones. y tres pesetas en plata. _
Treintay cuatro á treinta y seis rs. en plata y algunos cuartos, 
zsay^duros en uua. media onza de oro, una de ochenta, una 
de veinte y uno; y cuartillo, 40 rs, en vellón y lo restante 
en napoleones y pesetas.=Ua macho mular de 6 anos, de 
edad, 6. cuartal ,de abada, pelo negro, redondo de anca , con 
apareje ; redondo, cabezada roja de cañarno y sobre jalma en
carnada, una alforja acuartillada á medio uso, y .una bota 
larga con brocal. 

Núm. 56o.
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú- 

" a X destacamentos de la Guardia Civil de esta provincia 
procederán á la busca y conducion á mi disposición de la 
persona de Beritura de Abajo,' cuyas señas 
es. Edad .6 anos, estatura regular, pelo castaño ojo# par— • 
os^oyosd de. viruelas. Burgos 2a;de;Setiembre áfcst84¿ — 

Mariano Muñoz y López.  _

¿ afectos que se dejaron los ladrones.

zn-cho de 6 citar tas de alzada , de 6 á 7. años de edad, 
.pelo castaño oscuro,, desherrado de*las manos, un lunar blan
co en la rozadura de la cincha, bastante corrido de ancas, con 
omitios y balicé, cabezada de correa vieja, una talega de esto
pa remendada y con manchar, unas alforjas de atramado vie
jas y remendadas, uua nabaja de afeitar mala, una cartera

Núm. 565.
Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú- 

plica ,y destacamentos de la Guardia Civil.de .esta provincia 
procederán a la captura y segura conducción á mi disposición 
de lomas Cabrestero. cuyas señas son las siguientes:- Edad 
19 anos, .estatura. 5 pies, pelo negro, ojos azules, cara ancha 
y redonda, barba lampiña, color bueno, vestido de pantalón 
de pañopardo^chaieco Me pana. Burgos 2 5 de Setiembre 
de Mariano Muñoz y López*

Núm. 56g.
Pl-„LaS ^usl,eias’ Comisarios de protección y seguridad pú- 

l“d y destacamentos de la Guardia civil de esta provincia
p «cedeian á la captura y segura conducion á mi disposicíó'n 
e S7nciseo Sedaño, natural del pueblo de Villaldemiro, de
T? soltero y d* oficio criado de labranza. Burgos 24 de Se- 

'-leiubre de 1845..- Mariano Muñoz y López. *

• Núm. 564.
. as Justicias, Comisarios de protección y seguridad pií- 

p-oH-deSUCf m’hl°S de U Guardia eivil de esla P''oviñc.ía 
de u- 'dn d L “Plu,'a J segura conducion á mi disjicsíi ion. 
tes: -p'|Sjla 4.® 51lveshe Arráez, cuyas señas son las siguien- 
Dan.Lt 1 '9 aÑ05’ eslaí|ira alta, color bueno, vestido de 
chagüeta 4 anto 6 pardo’ chaleco de pana, pañuelo á la cabóza, 
¡i4re de7845 'BU‘'S°S Se" "" # S™P‘= ®“ «Ha con varias apuntaciones.

l^S.-Mattano Muñoz y López. ^^5 de Setiembre de 1845.-Mariano Muñoz y López.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA de Tomas Cabrestero,

Num. 556.
 Habiendo desaparecido del 'presidio peninsular de esta 

Capital el confinado José González^ encargo á las Justicias, 
Comisarios de protección y seguridad publica y destácame!)- 
ms la Guardia Civil de esta provincia, procedan á su 
captura y segura- conducion á mi disposición casa‘ de -ser 
labido, á cuyo fin se insertan las señas siguientes: — Pelo- yj 

cejas castaño, ójos azules, nariz regular, boca id-, barba/cer.-. 
radd, «ara larga,- ¿olor bueno, estatura 5 pies 3 pulgada® 

urgos 22 ae Setiembre de 1845.—Mariano Muñoz y’ López¿

Las Justicias, Comisarios de protección y seguridad pú
blica y dastacameníos de la Guardia civil de esta provincia 
procederán á la captura y segura conducion á mi disposición 
de dos ladrones, cuyas senas son las siguientes:

EL.uno como d_e 40 años, alto, moreno, sombrero calañes, 
pantalón y chaqueta de paño azul, con mi trabuco deboca 
ancha,...cuadrado, hasta la mitad del cañón.—Otro de estatura 
baja, sombrero calafles, con su trabuco recortado.

son las s ¡griten-

Civil.de


Bárcina del barco 
Barredo 
Cermenzatia 
Cadi nanos 
Cebolleros 
Cuezba 
Edeso 
©alanés 
Garoña 
Berrán 
Imana 
Leciñana 
Las Viadas 
La Piada

Humorera
Moduvar
Manzanedo
Manzanedillo
Peñalva
San Martin y Qúinlánilladel Rojo
San Miguel de Cornezuelo
Villasopliz

Valle de"Tui>alina.

Núm. 55. 
lsténdencla de la provincia de burgos.

Estando prevenido en el articulo o ° déla Instrucción 
provisional que S M. la Reina se ha servido aprobar en 3 
del corriente insertaen la Gaceta de Madrid num. 4OI2,que 
el fondo supletorio procedente de lo. recargos que hubiere 
sufrido el cupo de la contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería, ingrese en la Tesorería de Rentas para que en 
su dia reciba las aplicaciones que se hallan consignar as en e 
Preal decreto de a3 de Mayo de este año, he acordado pre
venir á les Ayuntamientos de esta provincii por medio ele 
esta circular, que no obslaote lo dispuesto por la Diputación 
eu su orden de So de Agosto ultimo, inserta en el boletín 
núm. 1 1 10, deben poner bajo su mas estrecha responsa 1 
lidad el importe del 5 por loo aumentado con la denomi
nación de fondo supletorio provincial en la Tesorería de Rentas 
á la vez que lo hagan del importe del cupo, puesto que cuan o 
dicha Escina. Corporación adoptó aquella medida no estaba 
aun provisto el orden que debía guardar esta cobianza, con 
signado ya en la reíerida Instrucción lecha 5 del actúa ur 
gos 23 de Setiembre d, 1845» -C. 1. L-Manuel de Vallejo.
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Sigue el Partido de VillarcayO.

a8
13
3o
89

55i
264
600
58a

Arges
Consortes
Cueva de Manzanedo
Granjas de RiOsece

Angulo 
Aozo
Arceo
Ayga
Barrasa
Bortedo
Burceña
Cadagua 
Campillo 
Caniego
Carrasquedo 
Covides
Concejero 
Ciella
Cilieza

Escobados de arriba
Escobados de abajo
Hoz
Huidobro
Huéspeda
Herrera
Madrid
Puente- arena»
Población
Panizares
Porquera
Quintana
Quecedo
Quíutanilla colinas
Santa Olalla
Tudauca
Tova
Tár tales
Tuvilleja
Valdenoceda
Valehermosa
Villaescusa
Villalla

Partido de la Sierra en Tovalina.

Cubilla
llanera1
Valderrama
Viilanueva los montes
Zangandez

Valle de Manzanedo

La Orden
Lotnaua
Loza res
Montejo dé San Miguel
Mijaraluenga
Moutejo de Cebas
Orbañános
Parayuelo
Pedresa
Pangusion
Plagaro
Pajares
Quintana Martin Galindeí
Quintana María
Revilla
Rufrancos
Rauedo
Sautooildes
Santotis
San Martin de Don
Santa Maña de Garoña
Tovalinilla
Valugera
Virués
Villavedeo
Villaescusa

Espinosa de los Monteros y

DIPUTACION PROVINCIAL.
Repartimiento de 2400000 reales sobe el producto li

quido de los bienes inmuebles y del cnlhvoy ganadería,

Bárcen as
Valle de Mena.

733

Cupo.

Pondo
Suple
torio.

' Rs- vn. Rs. i>n.

955 41
878 44

1008 5o
695 35
7°9 36
5áo 2.6
7.97 40

1240 62
97 2 49
432 22
782 39
884 44

1894 80
469 23
qe5 46
316 16
381 19
579 89
869 44

1 i q 8 60
583 =9

1060 53
589 3o

698 35
663 33

i33z 67
388 *9

1 1 5
1 2 14 
3>4 
3oo 
957 
726 
672

588
104 
134 
85z

i oo3 
34i 
381
79 ó 
531 
69 2 
139 
345 
620 
715 
627 
528 
5y5 
963 
261 
69o 
74i 
392 
534 
576 
535
49 5 

1206
4?4 
3y3 
543 
767 
480 
631

i373 
i 124
3ta 
269 
534 
486 
6i3

sus seis Barrios.

26723

18t I
93a
227 
96z 
346

1077
676 
5a5
a97
984
118
609

4 522
406
229

48
36
*9

6 .
61
16

=9
5
7 

43 
5o
17 ■ 
•9 
40 
27 
35

7 
*7 
26 
36 
3r 
26 
3o 
48 
13 
35 
3? 
20
27
®9 >= ■■!
27 1
»5 
60
24 
*9 
27 
38 
24 
3a 
69 
56 
16
• 4 
27 
24 
3i
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Entrambas-aguas
G ¡jarlo
Hoz
Irus
Leciñana
Lezaua
Llano'
Maltrana
Walt ranilla
Media n«s
Mena mayor
Montiano
Sava
Opio
Ordejoa
Ornes
Parte-arroyo
Presilla (la)
Rivota
Rio
Santa Croa
Sanlecilla
Sioues
Sopeñano
Taranco
(Jugo
Ovilla
Vallejo
Vállemelo
Ventades y Novales
Viergol
V.go
Nillanueva
Villasana
Villasuso
Vivaace

Valle de Tíldela.

548 
1136 
1046 

133 
599 

1045 
1'9b 
226 
*99
7‘ 

549 
5 02
117 

1828
3o5 
336 
661 
338 
206 
5o8
294 
276 
308 
2 1 8 
834 
248 
9* * 6 * * * * * *4 
378 

1403

Lorcio 3oo
Santa Olaja 328
Santa Maria 4oa
Montiano 14^
Santiago 774
Berrandulez 337
Artieta 663
Relloso 624
Valluerca 264

481

2 89 
1585 
i559 
i 15 2
726

Cidad de Ebro 2.9®
Berberaua 984
Bocos 1 OQ 1
Medina de Pomar y sus granjas 2488a
Valpuesta 1000
Villarcayo 7^’9
Villarias 4°8

Valle de Tudela.

27 1 200

Resumen general de partidos.

Aranda de Duero 253470
Belorado 124129
Briviesca 201290
Burgos 642960
Caslrojenz 202896
Berma 18z5oo
Miranda de Ebro ’S 184429
Roa 160620

(5)
‘7 Salas de los Infantes 17365o 6685
57 . .§?da;no 54286" 27:4
5z , Villadiego 121570 6 b 80

7 Villarcayo 271200 1356 o
3o
5a 24o3ooo I20lDO
59 --------------------
11 Burgos 3o de Agosto de 1845.—El P, Mariano Muñoz 
10 y López.=Mariano de la Garza, Srio. interino.
4 
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12660
6206 
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2715o 
10144
912o 
7721 
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Num 55z.

Gobierno Superior político de la provincia de Soria,

. Para formalizar la con trata del Boletín oficial de esta pro
vincia para el año próximo de 1846; conforme en un todo 
con lo dispuesto en Real órtíen circular de 4 de Abril de 
1840, he determina io se anuncie por medio de este perió
dico para que las personas que quieran interesarse en ella 
puedan presentar las proposiciones convenientes, teniendo en 
cuenta la espiesada Real orden inserta á continuación: coa 
objeto de que los Imitadores puedan partir de bises « onecidas 
en sus proposiciones para la dicha contrata, he acordado se 
inserte de la misma manera el pliego de condiciones brjo las 
que se remató la celebrada el año anterior. En su consecuencia 
y arreglado á io prescrito en el artículo 2 0 de la antedi
cha circular, quedará colocado en la Portería de la Secretaría 
de este Gobierno políti o, desde el dia de boy, la caja de que 
habla el mismo artículo. Soria t3 de Setiembre de 1845. 
= E1 V Ice-Presidente del Consejo Provincial, G. P. I., Eus
taquio García.

Real ói den que se cita.
Enterada S. M. la Reina Gobernadora de que el método, 

que se observa actualmente en las subastas de los Boletines 
oficiales de las provincias, ofrece graves inc onvenientes per 
la facilidad con que pueden entrar en convenio los licitado- 
res y exigir un precio escesivo en perjuicio de los pueblos 
se ha servido S. M. mandar:

Que las contratas para la publicación de los Bo
letines oficiales se verifiqu-n precisamente admitiendo condi-, 
clones por escrito en pliego cerrado, eu el que se inclui
rá la oportuna contraseña, que garantice en su caso el dere
cho del postor.

2 0 En los Gobiernos Políticos se admitirán por todo el 
mes de Octubre de cada año los pliegos cerrados de que ha
bla el artículo anterior, bien se dirijan por el correo con cu
bierta y nota separada que indique el contenido, bien se de
positen en una caja cerrada y con bnzon que se fijara durante 
todo el expresado mes en parage público y seguro

3. 0 El primer dia hábil del mes de Noviembre, y nun
ca mas tarde del 5, se procederá públicamente á la apertura 
de la caja y pliegos por el Gefe político, acompañado de l 
Secretario y del Gele de la Sección de contabilidad El Se
cretario leerá el contenido de los pliegos, de manera que ¡os 
circunstantes puedan tomar notas, si les conviene.

4. 0 Acto continuo el Gefe político declarará la propo- 
sicidn que se admita como mas ventajosa, ó bien señalará hora 
dentro de las cuarenta y ocho para fijar su elección, si se 
ofrecieren dudas.

5. ° Las proposiciones presentadas, y el anuncio deé-Ia 
que haya sido preferida se publicarán en el primer número del 
Boletiu oficial después de hecha la elección.

6. 0 Si alguno de los Imitadores se creyese agraviado, 
podrá acudir dentro del término fatal de tercero tfia 1.011 
una esposii ion al Gefe político Este la remitirá bajo su res
ponsabilidad al Ministerio por el primer correo, con su in
forme y los pliegos originales de proposiciones del recurren
te y del preferido.

Ciri.cn


línea en blanco. En los dpm?ñe,ós de la i-a y 2 a semana de 
cada mes <c 
vará el troquel de las

4a Cop el.ey.íg* ....
yes, decretos,, Reales órdenes, circulares , r _ 
tas disposiciones, y anuncios oficiales procedan de cua 
autoridad ú oficina pública, "teniendo presente para su inser
ción lo que dispone la Real orden de 6 de Abril de 1 809 . 
Solodos Capitanes generales están escejituadus 4^ lo que Ar
pone dicha Real órden^ según otra, de de Agosto del mis
mo año.

5.a Este periódico es puramente oficial y no sé insertará 
en él ningún escrito que no lleve este carácter,descepto en los. 
casos en que ¡altasen materiales de esta naturaleza, qué po
drá darse cabida á •troS.de literatura,,artes, ó.ciencias,

6ia Siendo pblígacion del 'cmpi<;sarió la'inseixion de cuan
tos documentos oficiales se le remitiesen, st no bastare para 
su publicación el pliego ordinario, lo .hará en dos ó mas en 
un mismo número, si asi lo creyese necesario el Gaje político 
conformé al artículo 10 de la Real orden de 20 cíe Abril/de 
1833. Los avisos de la Comisión y Contaduría de Arbitrios 
de Amortización referentes a ventas de fas'fincas nacionales 
se insertaran con sujeción á lo que dispone la Reál'prdpn de 
8 de Julio de i 838.

y.a El editor, admitirá, original hasta las tres dé la tarde, 
del dia anterior al en que debe salir el Boletín oficial;. y si 
antes de esta hora lo hubiese 'lirado, deberá publicar por su 
plemento el documento ó documentos que se le ‘hubieren re- . 
mitiiio antes de aquella libra.

8.a áiendo el numero .de Ayuntamientos délos pueblos 
de esta provincia 494, el editor del, Boletín oficial remitirá 
un ejemplar á cada una de estas Corporaciones, siendo de su 
cuenta ios gastos que ocasionare esta diligencia.

„ o La contrata será para el afio solar, con obligación 
de continuarla hasta la resolución de los recursos a que pueda 
dar lugar la siguiente, á no ser que el licitador preferido 
por el Gafe político quisiere encargarse desde l. de ^nero 
de la Empresa, no abstente la ecsistencia de reclamaciones 
pendientes, y con sujeción á lo que acerca de ella se dis-

8. 0 Él empresario se sujetará á la decisión única del 
Gobierno con esclusion de'los Tribunales en todas las con
testaciones que pueda originar la contrata, y al efecto se in
cluirá la oportuna cláusula en la escritura de adjudicación y 
en el pliego de condiciones.. De Real, orden lo digo á V. So 
para su inteligencia y efectos correspondientes.

Pliego de condiciones con arreglo á las cuales se hade 
formalUpr la contrata del Boletín, pjlcial de esta provin
cia para el ár-o de 1 846-

1. a La contrata de| Boletín oficial será por un año, que 
princ ipiará en primero do Enero ,^l próximo de '1846 y fe
necerá el úl.time de . Diciembre (del mismo, .conibrm.e dispo
ne el art. 7. 0 de la .circular de 4. de. Abril .de 1.849: el 
licitador á cuyo favor se adjudicare, la contrata,,queda obli
gado á continuarla hasta la resolución á que pudiera dar la
gar la siguiente, á no ser ,que el editor que sea perferido por 
el Gele, en razón a las ventajas que ofrezca en sus.proposi
ciones quiera tomar á su p^rgp.- lai empresa,desdedí . de E- 
nero, 00 obstante, las. reclamaciones que .existieren pendien
tes y sujetándose á lo que sobré ella se resuelva.

2. a El periódico oficial de que se,trata ,se publicará tres 
Veces ¿i la semana en los días domirigqs,. miércoles y viei- 
nes; quedando ademas,obligado el stpp.re»ario á la publicación 
por suplemento de los .documentos. que, el pele político ca
lificase de urgentes.. ,

3. a El Boletín oficial deberá tirarse en pliego de marca 
ordinaria, con dos columnas cada página^ del carácter de 
letra llamado Lectura; y cada una de djehas columnas con
té ■ .6'2 líneas: del epígrafe ó tituló del documento que se 
in rte á su conjesto, no deberá haber mas distancia que una

oustará de dos pliegos de impresión. El frontis lie-, 
’.„s amias-de Castilla. ,

Con el epígrafe .Articulo dé oficio se insertarán las le- 
, reglamentos y cuan- 

alquiera

g.a El pago de la suscripción dé los Ayuntamientos se 
hará por trimestres ver. üdos, á cuyo efecto el empresario se 
entenderá di rectamente con dichas Corporaciones, estableciendo 
el modo que creyese mas conveniente para la recaudación de 
aquellas cantidades.

10 El Gobierno político se obliga por su parte á em
plear cuantos medios fueren necesarios y legales para'coinpeú 
ler á los Ayuntamientos al abono del importe de stíscricioa 
si faltaren á su cumplimiento.

II. El empresario puede admitir suscripciones de parti
culares fijando el precio de suscripción que estimare conve
niente á. sus intereses.

12 Es obligación del editor entregar gratuitamente un 
ejemplar de cada numero del Boletín oficial para la Bita-lio— ■ 
teca Nacional, otro para la provincial, si se estableciere en 
esta, y dos para las oficinas de este Gobierno político.

13. Como sea fácil el estravio de algún numero, á fin de 
que los ayuntamientos tengan completa la colección de este 
periódico , el empresario deberá tirar, además de los ejem
plares señalados para los pueblos cierto número para cubrir 
aquellas faltas; y en su caso deberá hacer constar el Ayun
tamiento ó Ayuntamientos que no ha habido culpa por su 
parteen el estravio del numero ó números que-se reclaman,.

¡4- Por el art. 2. 0 de la Real orden ya citada dé 20 
de Abril de l 833, se previene la formación del índice men- ■ 
snal; y queda obligado por lo mismo el empresario al cum
plimiento de esta disposición, haciéndolo en el número ul
timo ,de cada mes, sin omitir para ello la inserción de .cual
quiera otro documento oficial.

15. Be ia eeisma manera formará y publicará el indica
anual, como asi lo prescribe el art. a. 0 de la Real órdeti 
que espresa la condición que antecede. . . .

16. Enlodas las rei-.lamacioues que pueda originar la 
contrata del Boletín oficial, él empresario se sujetará á la de
cisión únicii del Gobierno, con esclusion de los Tribunales 
de Justicia, según asi i'o dispone el artículo 8. 0 de la pre
citada circular de .4 de Abril de 184.0

17. Formalizada la escullirá de contrata, el empresa
rio deberá entregar una copia certificada de. la misma para 
que obre en esta Secretaria a ios electos que-hubiere lugar,, 
como parte del espediente que se lerme relativo á.la espre-i 
sada contr.ita., . . ..

18. Los derechos de/escrit ura, copia de la misma y cual
quiera otro que. ocasionare la contrata, serán de.cuenta de! 
licitador á cuya favor quedare la empresa del Boletin oficial, 
Soria |3 de Se,tiersibre de 1845.—E. V. J?. D. C. R, G. P. Ls 
Eustaquio García,-

Leiía en venta.
Eu el término del pueblo de Arlánzon hay nn monte de 

roble, propio de D. Luis Castrillo: las personas que quieran 
comprar leña podrán avistarse con Pedro Juez de la Barga,- 
vecino de dicho ArlauzOn, desde t. 0 del próximo Octnbru.. 
en adelante, quiep dará á quince reales el carro (á cangas) 
con la condición de cortar los arboles p-gando con ia tierra, 
y cargar el ramaje que tenga, sin que se pueda dejar leña 
alguna de la que carguen en cada carro eu el radio de nuá 
legua, á 110 ser. á .los naturales del mismo Arlánzon que Ies- 
será permitido llevarlo hasta la puerta de sus casas, pero no 
dejarlo en otro sitio, y de ningún modo será permitido e- 
char en -citarla- á no ser que se paguen dos carros por cada 
uno de estos. .,.....   ., . . -,

AVISO AL PÚBLICO.
El Ayuntamiento constitucional de ia villa de Briviesca 

teni-indo eeu consideración que los labradores del pais se ha
llan. aun ocupados en la recolección de la cosecha, ha dispues
to que la Feria que se celebra en esta villa todos los sitas 
el día de San Mateó, se traslade en el plísenle al. dia 5 áel . 
próximo mes de Octubre.

Imprenta de Pascual Polo»
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